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Asunto: Carta de apoyo — Cancelación del Foro Enraizados en el Congreso Español 

 

Estrasburgo, 22 abril 2026 

 

Estimado Sr. Castro Velarde: 

Hemos revisado atentamente su comunicación relativa a la cancelación el 8 de octubre de 2025, 

del foro titulado «La contribución de la fe católica a España y Europa», organizado por la 

Fundación Enraizados en el Congreso de los Diputados y previsto para el 13 de octubre de 2025. 

Lamentamos profundamente la forma en que se comunicó esta decisión y reconocemos la 

angustia causada por la falta de notificación formal, la ausencia de una explicación motivada y 

las circunstancias que rodearon la revocación de última hora de una autorización previamente 

concedida. 

Los hechos que usted expone suscitan serias preocupaciones respecto al respeto efectivo de la 

libertad de expresión, la libertad de reunión y la libertad religiosa, protegidas por la Constitución 

española, el Convenio Europeo de Derechos Humanos y las normas internacionales de derechos 

humanos. La retirada del acceso a un espacio público institucional, sin un procedimiento 

transparente ni una justificación jurídica clara puede suscitar interrogantes legítimos sobre la 

igualdad de trato, la neutralidad institucional y la protección de la participación ciudadana.  

Como organización que participa regularmente ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 

el Parlamento Europeo y las Naciones Unidas en asuntos relacionados con la libertad religiosa y 

los derechos fundamentales, seguimos de cerca los acontecimientos que afectan a los actores 

religiosos en la esfera pública. Recientemente publicamos un informe exhaustivo sobre la 

 



hostilidad anticristiana y las restricciones que afectan a la expresión cristiana en Europa. Por lo 

tanto, prestamos especial atención a los casos en los que las autoridades públicas parecen aplicar 

criterios discriminatorios a los cristianos. 

En el marco de nuestro mandato, expresamos nuestro apoyo a su petición de: 

• Procedimientos administrativos transparentes, razonados y predecibles en las 

instituciones democráticas; 

• La protección efectiva de la libertad de religión y la libertad de expresión en la vida 

pública; 

• El acceso equitativo de las organizaciones de la sociedad civil a los espacios 

institucionales, sin discriminación por motivos religiosos o ideológicos; 

• La preservación del pluralismo y el debate democrático abierto. 

Este caso se tendrá en cuenta en nuestras actividades de seguimiento e informes sobre la libertad 

religiosa y la igualdad de trato en toda Europa. Asimismo, seguiremos atentos a los desarrollos 

judiciales pendientes ante el Tribunal Supremo. 

Apreciamos su compromiso de abordar este asunto por vías legales y pacíficas, con espíritu de 

diálogo y respeto al estado de derecho. 
 

 

 

 

 

 


